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Aprueba L¡quldaclón de Contrato Licitaclón Suminlstro de
Fármacos con ln3ütuto San¡tas S.A., lD 3674-22-LQ18

Docreto No

Ch¡llán Vielo,

VISTOS:

421

2 2 Et¡E 2021

Las facultades que conÍere la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades retundida en todos sus textos modif¡calorios, El Decreto Supremo No 250 del Ministerio de
Hac¡anda publicado en el D¡ario Ofcial el 24 de septiembre de 2004 y sus modiflcec¡ones con vigenc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 da Bases sobre Contratos Administrat¡vos de
Sum¡n¡stro y Prestación de Servic¡os, la cual rige los Serv¡cios Públicos y Munic¡pios de todo el país estableciendo
las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar los procedimientos administrativos de contratac¡ón de
sumin¡stro de bienes muebles y servicios necesarios para el funcionam¡ento de la Adm¡nistración Pública,
contenidos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcáldicio No 824 del 19/03/20'19 que nombra al Administrador
Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna tunc¡ones al Adm¡nistrador
Munic¡pal. Decreto N" 1416 de fecha 04/05/2020, mediante el cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad
Pública y asigna func¡ones de D¡recc¡ón de Salud Munic¡pal de Chillán V¡ejo. Decreto No 70 del 1410112020 que
establece subroganc¡as automát¡cas en las un¡dades municipales.

Licitación 3674-22-1Q18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Suministro de Fármacos, celebrado enlre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo y lnst¡tuto Sanitas
S.A., autorizado con decreto No .

lnforme del lnspoctor Técn¡co del Contrato del 1510112021, med¡ante el
cual se informa que no existen saldos pend¡entes a favor n¡ en contra de la empresa.

Autorización del Director ridad Pública para l¡qu¡dar contrato, ya
que no existen saldos pend¡entes a favor ni en contra de la emp
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bl¡ca

r.- epnuÉ liqu¡dación del contrato de sumin¡stro celebrado enlre
la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo y lnstituto Sanitas S.A., Rut No 90.073.000-4, según Licitación Públ¡ca lD
367 4-22-LQ18 .

2,- PROCEDASE a la devolución de garantía por fel cumpl¡miento al
contrato que se efectuó a través de Boleta del Banco Chile, N' 81644, por S
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INFORME DE LIOUIDACIÓN OE CONTRATO

Se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor lnstituto
Sanitas S.A. Rut N' 90.073 000-4, por lo cual es posible proceder con la liquidación del
Contrato de Suministro de Fármacos, aprobado por Decrelo Alcald¡cio No 2967 del
1110912018 y con la devolución de la Garantía por Fiel Cumplimiento de este contrato, de
acuerdo a lo estlpulado en la l¡c¡tiación pública 3674-22-1Q18, Suministro de Fármacos.

Oaniel M¡randa Valenzuela
Ouímico Farmacéutico

Cesfam Dra Michelle Bachelet Jeria

Ch¡llán Vieio, enero 1 5 del 2021
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